
 
 
 

ORDEN NÚMERO 1120/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 132/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

La Dirección General de la Familia y el Menor ha propuesto la tramitación del expediente para 
la adjudicación de un contrato de servicios titulado “Contrato de servicio para el desarrollo de 
las actividades del día universal de la infancia organizado por la Dirección General de la Familia 
y el Menor”. 
La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de 
interés público: 
Las fechas de celebración del evento (1, 2 y 3 de noviembre de 2019) hacen necesario acudir a 
la tramitación urgente del expediente. La DGFM como organizador institucional del evento 
realizará tanto la organización del personal (empresa, monitores, técnicos y voluntarios) como 
la gestión con los diferentes participantes.  
Colaborarán en el desarrollo del evento más de ochenta asociaciones, fundaciones, entidades 
de infancia, Instituciones públicas, colaboradores etc. En la organización de las actividades 
intervendrán alrededor de 900 voluntarios en representación de las entidades participantes y 
desde la Dirección General de la Familia y el Menor, colaboraron voluntariamente 88 personas, 
además de los 8 coordinadores. 
Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, 

DISPONGO 
Declarar de urgencia la tramitación del expediente de servicios titulado propuesto la 
tramitación del expediente para la adjudicación de un contrato de servicios titulado “Contrato de 
servicio para el desarrollo de las actividades del día universal de la infancia organizado por la 
Dirección General de la Familia y el Menor”. 
 

 
Fecha 
 
 

01 de julio de 2019 

 LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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